
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES 

 

 

 

PROCESO               EJECUTIVO SINGULAR  

(2ª instancia) 

17001-40-03-007-2020-00105-02 

 

 

DEMANDANTE MARIA ANGELA MORALES ANZOLA 

 

DEMANDADO JHON ALEXANDER DÍAZ SÁNCHEZ 
 

 

TRASLADO A la PARTE DEMANDADA, para sustentar el 

recurso DE APELACIÓN en frente de la 

sentencia proferida por el Juzgado Séptimo 

Civil Municipal de Manizales, Caldas, en 

audiencia celebrada el 6 de octubre de 2021.  

 

 

 

TÉRMINO CINCO (5) DÍAS que corren del 9 de 

septiembre de 2021 a las 7.30 A.M. hasta el 

16 de los mismos mes y año a las 5 P.M. 

 

 

PROCEDIMIENTO Decreto 806 del 2020, artículo 14, inciso 

segundo. 

 

 

FIJACIÓN   8 de noviembre de 2021, 7.30 A.M. 
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